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para, previo su enjuiciamiento y fundamentación, adop­
tar la resolución que estime procedente. Debe actuar,
pues. con plena jurisdicción, revisando la actuación admi­
nistrativa en los términos que establecen los arts. 106.1
Y 117.3 C.E.. sin más limitación que el objeto del recurso
que resuelve responda a los derechos protegidos por
la vía de la Ley 62/1978.

4. A la luz de las anteriores consideraciones es obvio
que las restricciones que se autoimpuso la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en el presente caso no
encuentran fundamento en la Ley 62/1978 y han
supuesto. como con razón sostiene el Ministerio Fiscal.
una auténtica dejación de funciones en su tarea de con­
trolar la actuación administrativa. Y con mayor motivo,
cuando se estaba ejercitando una primera y única ins­
tancia judicial. que por" eso mismo debe resolver todas
las cuestiones sometidas a su enjuiciamiento. La Sen­
tencia impugnada al no hacerlo así, ha vulnerado el dere­
cho a la tutela judicial efectiva' del recurrente, y hasta
tanto lo haga, no puede estimarse agotada la vía judicial
precedente al recurso. de amparo que exigen los arts.
41.1 y 44.1 a) de nuestra Ley Orgánica.

5. Conviene. no obstante, que precisemos el alcance
de la retroacción de las actuaciones que hemos de acor­
dar. Para ello hemos de ocuparnos de otra alegación
formulada por el recurrente. En su demanda de amparo
se queja de que el Tribunal. pese a haberla admitido.
no llevó a efecto una prueba solicitada por la parte y
no cumplimentada por la Administración sancionadora.
Sobre ello ha de decidir la Sala con plena jurisdicción
y sin estar condicionada por la inactividad de aquélla.

Este Tribunal viene declarando que las garantías pro­
cesales establecidas en el arto 24.2 de la C.E. son apli­
cables no sólo en 'cualquier proceso judicial. sino también
en los procedimientos administrativos sancionadores,
con las matizaciones que resulten de su propia natu­
raleza. en cuanto que en ambos casos se ejerce la potes­
tad punitiva del Estado, Jo que ha sido recordado por
la STC 120/1996, consecuencia de un recurso plan­
teado por el mismo demandante. y por nuestra reciente
STC 39/1997. Concretamente, en lo que a medios de
prueba Se refiere, hemos declarado que el derecho del
expedientado a utilizar los pertinentes para su defensa
tiene relevancia constitucional (SSTC 212/1990 Y la ya
citada 39/1997).

Por ello, la Sala para resolver el recurso que tiene
planteado por la vía de la Ley 62/1978, ha de conoéer
con toda amplitud y sin restricción alguna. del expediente
administrativo en el que se dictó la sanción impugnada
y resolver sobre la misma lo que estime procedente sin
que. en manera alguna, entienda limitada o condicionada
su jurisdicción por la actuación y la decisión de la Admi­
nistración. cuya revisión es, precisamente. el objeto del
proceso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don
Juan Carlos López Carrascosa, y en su virtud:

1.° Declarar que se ha vulnerado al recurrente su
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.° Restablecerle en la integridad de su derecho,
para lo cual se anula la Sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Málaga. de 5 de enero
de 1993, dictada en .el recurso 1.119/92 interpuesto

por la vía de la Ley 62/1978, de Protección Jurisdic­
cional de los Derechos Fundamentales de la Persona.

3.° Retrotraer las actuaciones del mencionado
recurso al momento procesal que permita a la Sala prac­
ticar la prueba y conocer y resolver todas las cuestiones
planteadas en el citado recurso.

Publíqueseesta Sentencia,en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de mayo de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Julio Diego Gon­
zález Campos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives
Antón.-Firmados y rubricados.

12426 Sala Segunda. Sentencia 9611997, de 19 de
mayo de 1997. Recurso de amparo
2.09911994. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia desestimatoria
de reconocimiento' de nivel a funcionarios de
la Administración autonómica.. Supuesta vul­
neración del principio de igualdad: Exigencia
de titulación no lesiva del derecho.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Julio Die­
go González Campos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don
Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.099/94, interpuesto
por doña María Pilar Castro García, doña Margarita Alon­
so Santos, don Javier Silva Panda. doña Susana Juana
Torres Brabo y don Ignacio Orriols Fernández. represen­
tados por el Procurador de los Tribunales don Antonio
Francisco García Díaz y bajo la dirección del Letrado
don Rafael García Ramos. contra la Sentencia. recaída
en el proceso núm. 1.202/91. de la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, de 30 de abril. de 1994.
Ha intervenido .el Ministerio Fiscal y ha sido parte la
Xunta de Galicia. representada por el Procurador don
Argimiro Vázquez Guillén y defendida por su Letrada
doña Carmen Bouso Montero. Ha sido Ponente el Magis­
trado don Julio Diego González Campos. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado ante este Tribunal el
día 15 de junio de 1994. eL Procurador de los Tribunales
don Antonio Francisco García Díaz. en nombre y repre­
sentación de los meritados en el encabezamiento. formuló
demanda de amparo constitucional contra la Sentencia,
resolutoria del recurso núm. 1.202/91, de la Sección Pri­
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri­
bunal Superior de Justicia (T.S.J.) de Galicia de 30 de
abril de 1994, desestimatoria de la pretensión por aquéllos
deducida de reconocimiento del nivel 26.

2. Los hechos de que trae causa la demanda de
amparo relevantes para la resolución del caso son. 3n
síntesis, los siguientes:

a) El Acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia.
de 1 de junio de 1989, aprobatorio de la clasificación
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y valoración de los puestos de trabajo de los funcionarios
de la Administración autonómica. atribuyó a las Jefaturas
de Servicio C el nivel 26. especificándose. entre los cri­
terios de aplicación. que en aquéllas se incluirían todos
los puestos del indicado nivel. aun cuando no tuvieran
la consideración de Jefaturas [apartado 2 c)]. Ulterior­
mente. y por Acuerdo de 14 de septiembre de 1989.
se incluyó. a fin de salir al paso de las dificultades sur­
gidas en la interpretación de los consignados criterios
de aplicación. en el apartado reseñado. la frase «así como
los técnicos superiores que realicen funciones faculta­
tivas (Arquitectos superiores. Ingenieros superiores)>>.

b) Formulada por los interesados. funcionarios. de
carrera e interinos. integrados en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores. la pertinente solicitud de reco­
nocimiento del nivel 26. la Consellería de Agricultura.
Ganadería y Montes de la Xunta denegó. en 4 de junio
de 1990. aquélla por entender, de conformidad con el
tenor del antes transcrito criterio de aplicación. que el .
reconocimiento pretendido era improcedente dado que
en los peticionarios no concurría la titulación requerida.
la de Arquitecto o Ingeniero superior. Denegación que.
luego de la desestimación de la reposición deducida.
fue confirmada por la Sentencia aquí impugnada.

3. Los demandantes de amparo cifran la conculca­
ción del arto 14 C.E.. precepto a que. en su inteligencia.
se contrae la controversia suscitada. en la preterición.
a efectos del oportuno reconocimiento del nivel 26. de
los funcionarios integrados en Cuerpos o Escalas del
grupo A que. aun desempeñando funciones de carácter
técnico o facultativo. no poseen la titulación de Arqui­
tecto superior o de Ingeniero superior. En esta tesitura.
se afirma. la discriminación denunciada trae causa del
desconocimiento de la virtualidad de los niveles funcio­
nariales,en cuanto criterios de valoración objetiva de
los puestos de trabajo. virtualidad. por ende. a la que
es ajena la específica titulación concurrente en el fun­
cionario. de suerte que la reducción a las mencionadas
de la aptitud para acceder al nivel pretendido ignora
que la integración en Cuerpos o Escalas del grupo A
viene dada. además de por las reseñadas de Ingeniero
o Arquitecto. por la posesión de los títulos de Doctor
o de Licenciado. En suma. y sobre la base de la mera
exigencia. según la teleología del Acuerdo rector de la
asignación de niveles. del desempeño de funciones de
índole facultativa. justamente las desarrolladas. en su
condición de «técnicos». por los funcionarios del grupo A
(tal y como, por otro lado. se razona en el Voto Particular
de la resolución impugnada. así como en la Sentencia.
de la misma Sección Primera de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del T.S.J. de Galicia. de 7 de sep­
tiembre de 1993). impetran la anulación de la Sentencia
recurrida y. en su consecuencia. la declaración de pro­
cedencia de reconocimiento del controvertido nivel 26.

4. Por providencia de la Sección Tercera de 24 de
octubre de 1994 se otorgó. de conformidad con el
arto 50.3 LOTC. a los demandantes de amparo y al Minis­
terio Fiscal el plazo común de diez días a fin de que
formularan las alegaciones que estimasen pertinentes
en relación con la eventual concurrencia del motivo de
inadmisión prevenido en el arto 50.1 c) LOTC.

5. En el meritado trámite. los recurrentes solicitan.
mediante escrito registrado en 30 de noviembre
de 1994. la admisión del presente amparo. por entender
que una interpretación acorde con las exigencias del
arto 14 C.E. impone dotar de prevalencia. a fin de concluir
en el reconocimiento del nivel pretendido. al criterio rec­
tor que disciplina este reconocimiento. la realización de
funciones facultativas por técnicas superiores. criterio

que. en su sentir. desplaza la referencia. puramente ejem­
plificativa. a la específica titulación consignada en el
correspondiente Acuerdo. la referida a Arquitectos e
Ingenieros.

Por su parte. el Minist~rio Fiscal interesa. en virtud
de escrito presentado el día 29 de noviembre de 1994.
la inadmisión del recurso de amparo. ante la inidoneidad
del término de comparación aducido para fundar el juicio
de igualdad. que, en su inteligencia. debe versar sobre
situaciones idénticas y no meramente análogas
(ATC 436/1986), de suerte que la no posesión de la
titulación específicamente requerida conduce a la inexis­
tencia de la discriminación postulada (ATC 778/1987).
máxime en atención al carácter de estructuras de con­
figuración legal que revisten los cuerpos funcionariales
(STC 7/1984, ATC 238/1994).

6. Mediante providencia de 24 de enero de 1995,
la Sección Tercera acordó admitir a trámite el presente
recurso de amparo y. de conformidad con el arto 51
LOTC. dirigir comunicación a la Consellería de Agricul­
tura. Ganadería y Montes de la Xunta de Galicia a fin
de que. en el término de diez días. remitiera certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien­
tes al expediente que concluyó en la denegación de reco­
nocimiento a los hoy recurrentes del nivel 26. así como
requerir al T.S.J. de Galicia para que. en el expresado
plazo. remitiera testimonio de las actuaciones practica­
das en el proceso contencioso-administrativo
núm. 1.202/91. resuelto por la Sentencia. aquí impug­
nada. de 30 de abril de 1994. interesando asimismo
el emplazamiento de quienes fueron parte en aquél. con
excepción de los demandantes de amparo. a fin de que
en el término de diez días pudieran comparecer en el
proceso constitucional. con traslado a estos efectos de
la demanda de amparo.. .

7. Por providencia de la Sección Tercera de 4 de
mayo de 1995, se tiene por personado y parte en el
procedimiento al Procurador de los Tribunales don Argi­
miro Vázquez Guillén. en nombre y representación de
la Xunta de Galicia. así como por recibidos los testi­
monios de las actuaciones remitidas por la Consellería
de Agricultura. Ganadería y Montes de la Xunta de Galicia
y del T.S.J. de Galicia. de las que, a su vez. se dispone
dar vista a las partes personadas y al Ministerio Fiscal.
a fin de que en el término común de veinte días pudieran,
de conformidad con el arto 52 LOTC. presentar las ale­
gaciones que estimasen pertinentes.

8. En 25 de mayo de 1995, mediante escrito regis­
trado el siguiente 27. los aquí demandantes formulan
sus alegaciones que. en lo sustancial. reproducen las
consideraciones expuestas con anterioridad. al contraer­
se a la denuncia de la interpretación menos favorable
a las exigencias de la igualdad cumplida por la Admi­
nistración autonómica. y no corregida por la resolución
judicial impugnada (SSTC, entre otras. 78/1984.
221/1984.185/1988). apreciación que. en suma. per­
mite fundar el juicio de discriminación ex arto 14 C.E.
(SSTC 109/1988.253/1988. 103/1990).

9. La argumentación desarrollada por la Xunta de
Galicia en su escrito de 29 de mayo de 1995. y pre­
sentado ante este Tribunal el día 1 de junio. se ciñe.
en síntesis. a la elucidación de si. en la caracterización
de los recurrentes, la interpretación estricta de los requi­
sitos a que se supedita el reconocimiento del nivel pre­
tendido. aquí cifrada en la exigencia de la posesión del
título de Ingeniero o de Arquitecto. ha conculcado el
arto 14 C.E. por mor de la diferenciación. discriminatoria,
en esta tesitura. llevada a cabo. En este sentido. y luego
de recordar las líneas maestras de la jurisprudencia cons­
titucional en este ámbito (SSTC. entre otras. 22/1981.
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99/1984). razona acerca de la justificación que ofrece
la reducción a las titulaciones meritadas del reconoci­
miento del nivel considerado. dada la especificidad de
las concretas funciones desarrolladas por Arquitectos
e Ingenieros. cualitativamente distintas de las desenvuel­
tas por los demás titulados superiores. extremo que. en
el seno de la lógica que impone el ejercicio de la potestad
de organización de las estructuras que integran el entra­
mado administrativo. legitima. según la doctrina cons­
titucional producida a propósito de las diferenciaciones.
retributivas o de otra índole. existentes entre los diversos
cuerpos funcionariales (SSTC 7/1984. 236/1994). la
aquí cuestionada. que. en consecuencia. no deviene dis­
criminatoria en atención a la diferente entidad de las
situaciones de contraste (STC 212/1993). En suma.
impetra. por las razones expuestas. la desestimación del
amparo solicitado.

10. Las alegaciones del Fiscal. registradas en 8 de
junio de 1995, se dirigen a la solicitud de desestimación
del presente recurso de amparo por entender que no
ha sido conculcado el arto 14 C.E. En efecto, argumenta,
la no posesión por los recurrentes de la titulación espe­
cíficamente exigida torna en inidóneo el término de com­
paración esgrimido (ATC 436/1986), inidoneidad que
dimana tanto de la diversidad de' las situaciones pro­
fesionales contempladas (ATC 778/1987). como del
amplio margen de discrecionalidad de que viene inves­
tido el legislador al efecto (ATC 238/1994). de suerte
que la no constatación en el caso examinado de algún
factor de discriminación ex arto 14 C.E. (STC 145/1995)
o de la presencia de pretericiones ad personam (ATC
61/1994). determina como ineluctable resultado el
carácter no discriminatorio de la consecuencia extraída.
la controvertida denegación de reconocimiento de nivel.
en atención a la concreta titulación a cuya posesión se
supedita aquel reconocimiento (ATC 224/1994).

11. Por providencia de 14 de mayo de 1997, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen­
tencia. el día 19 del mismo mes yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. La queja de los recurrentes se basa en una
supuesta lesión del principio de igualdad por el no reco­
nocimiento a los interesados, funcionarios. de carrera
e interinos, integrados en la Escala de Técnicos Facul­
tativos Superiores. grupo A. de la Xunta de Galicia, y
adscritos a su Consellería de Agrjcultura, Ganadería y
Montes. del nivel 26. que. en su momento, y de con­
formidad con los Acuerdos del Consejo de la Xunta
de 1 de junio y 14 de septiembre de 1989, habían soli­
citado. Denegación. recordemos, que traía causa de la
no posesión por aquéllos de la titulación requerida por
el Acuerdo últimamente aludido (esto es. las de Arqui­
tectos superiores o Ingenieros superiores) y que es com­
batida por los demandantes por entender que una recta
interpretación de los citados Acuerdos, que habían esta­
blecido la clasificación y valoración de los puestos de
trabajo de la Administración autonómica, impone alza­
primar el. en su inteligencia, criterio rector de la asig­
nación del controvertido nivel. el ejercicio por técnicos
superiores de funciones facultativas; de suerte que la
mención (entre paréntesis) a las titulaciones meritadas
no reviste sino un mero carácter ejemplificador. Razo­
namiento que se apoya en la naturaleza de los niveles
funcionariales. en tanto que expresión cifrada de la valo­
ración objetiva de los puestos de trabajo. cuya virtualidad
no tolera la traducción de la específica posesión de una
concreta titulación, cuya trascendencia. por el contrario,
se proyecta. con criterios estrictamente clasificatorios.
a la pertenencia a un determinado grupo (art. 25 de

la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Fun­
ción Pública).

En suma, viene a argüirse, siendo de los mismos pre­
dicable su condición de «técnicos» (caracterización
extensible a todos los funcionarios cuyos Cuerpos o Esca­
las se integran en el grupo A). que, por ende, desem­
peñan .<funciones facultativas». esto es, las anudadas
como propias al título que se ostenta, la denegación
controvertida incurre en la discriminación proscrita por
el art. 14 C.E. Pues margina a funcionarios del grupo A,
que poseen. como es el caso•. ya el título de Doctor.
ya, meramente, el de Licenciado ex arto 25 de la
Ley 30/1984. del disfrute del nivel pretendido. en virtud
de una diferenciación. la concurrencia de la específica
titulación reseñada. carente de base objetiva y razonable,
o. al menos. cuya exigencia desconoce los imperativos
de la interpretación más favorable a la extensión de un
mismo tratamiento a situaciones que se juzgan inves­
tidas de una sustancial identidad.

2. Nos hallamos, pues, en el ámbito de la función
pública. a cuyo acceso en condiciones de igualdad el
arto 23.2 C.E. anuda la consideración de derecho fun­
damental. Asimismo, y con carácter preliminar, conviene
advertir que el presente es un amparo del arto 43 LOTC,
dado que la lesión (en la inteligencia de los recurrentes,
del arto 14 C.E.) es imputada a una decisión de la Admi­
nistración Pública. Quiere significar lo anterior que, aun
cuando se aporte, como término de contraste, una reso­
lución del mismo órgano judicial que concita esta litis
cuyo pronunciamiento abona. prima facie, las tesis por
aquéllos postuladas (tesis que, por otro lado, son las
del voto particular de la Sentencia aquí impugnada). no
deviene. en cambio. suficiente y precisamente articulada
la queja sobre la vulneración por el meritado órgano
judicial del arto 14 C.E., en atención al apartamiento inmo­
tivado del criterio sentado con anterioridad; queja. dicho
sea a mayor abundamiento, que no podría confluir en
la oportuna declaración de conculcación de aquel dere­
cho, a la vista de los términos en que se expresa el
fallo impugnado (por todas, STC 47/1995, fundamento
jurídico 3.°).

3. Sentado esto, conviene recordar las líneas maes­
tras de la igualdad en el ámbito funcionarial que ha ido
perfilando la jurisprudencia constitucional. Así. puede
traerse a colaci'ón que desde la STC 23/1984 (pasando
por las SSTC 18/1984,28/1984,48/1988,.49/1988,
133/1989. 160/1990 y 163/1991), este Tribunal ha
precisado que el núcleo primario del arto 23.2 C,E. viene
referido a los cargos electivos y, más específicamente,
a los de representación genuinamente política. No obs­
tante. y en virtud del binomio cargos/funciones públicas.
ha subsumido igualmente en aquel precepto el acceso
a las «funciones públicas» en condiciones de igualdad.
de suerte que la protección constitucional (el que cons­
titucionalmente puede caracterizarse como status cons­
titucional del cargo funcionarial), se localiza. en esta
segunda vertiente. en la identificación de aquellas tareas~

cometidos o funciones «realizadas por personal que
ostenta la condición de funcionario público y participa
en los procesos de formación o manifestación de deci­
siones imputables a un Ente público» (ATC 154/1987,
fundamento jurídico 3.° Línea jurisprudencial que. a partir
de la STC 42/1981, dibltia una constante en la juris­
prudencia constitucional: Ultimamente. SSTC 93/1995.
11/1996. 115/1996); alin cuando, en todo caso, y
como verdadera pieza de toque de aquel status cons­
titucionaL desde la estricta óptica del principio de igual­
dad (SSTC 5/1983, 10/1983. 50/1986, 193/1987.
10/1989. 24/1989. 67/1989, 79/1989, 24/1990.
27/1991, 185/1994, 93/1995 y 115/1996), en su
concreción del arto 23.2 C.E., de preferente aplicación
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sobre el más genérico del arto 14 C.E. (SSTC 75/1983,
50/1986, 84/1987, 86/1987, 10/1989, 67/1989.
27/1991, 217/1992, 293/1993, 73/1994 Y ATC
858/1988).

Asimismo, hemos declarado que la igualdad, en su
acepción primaria, proscribe ya la determinación de
requisitos que traduzcan desigualdades arbitrarias (SSTC
75/1983. 50/1986, 148/1986, 192/1987,
193/1987. 75/1988 Y 67/1989), ya la fijación de
reglas y condiciones rectoras del acceso de las que en
modo alguno puedan predicarse las notas de generalidad
y abstracción, por implicar, en virtud de su individua­
lización y concreción. verdaderas acepciones o, sensu
contrario. pretericiones ad personam (SSTC 42/1981.
50/1986, 148/1986, 18/1987.67/1989,27/1991,
93/1995 Y 11/1996). ya, finalmente, la transgresión
de las bases del procedimiento de selección en detri­
mento de algunos de los en él intervinientes (STC
115/1996). A su vez, y como corolario del sistema, el
arto 23.2 C.E. despliega su virtualidad, aunque con dife­
rente intensidad, no sólo en el momento de acceso sino.
asimismo. en el del desarrollo de la correspondiente fun­
ción pública, esto es, que el ámbito que diseña aquel
precepto se contrae tanto al acceso como a la perma­
nencia en la función pública. según se expone, a modo
de síntesis, en las SSTC 293/1993 (fundamento jurí­
dico 4.°) y 73/1994 (fundamento jurídico 2.°).

Por otro lado, e igualmente a modo de exposición
de un criterio reiterado, procede recordar que "desde
la STC 7/1984 este Tribunal ha venido sosteniendo que
la igualdad o desigualdad entre estructuras, como las
situaciones funcionariales. que son -prescindiendo de
su sustrato sociológico real- creación del Derecho, el
resultado de la definición que éste haga de ellas; esto
es, de su configuración jurídica, que puede quedar deli­
mitada por la presencia de muy diversos factores». de
suerte que "al amparo del principio de igualdad no es
lícito tratar de asimilar situaciones que en origen no han
sido equiparadas por las normas jurídicas que las crean».
pues "la discriminación, de existir, únicamente derivará
de la a'plicación por la Administración de criterios de
diferenciación no objetivos ni generales (SSTC 68/1989,
77/1990,48/1992,293/1993.82/1994,236/1994
y 237/1994)>> (STC 9/1995. fundamento jurídico 3.°).

Más específicamente aún. en relación con las pre­
tensiones de equiparación retributiva. hemos señalado
que "la equiparación entre dos Cuerpos o Categorías
de funcionarios. a efectos de lo dispuesto en el
arto 14 C.E., no puede fundarse exclusivamente en la
identidad de titulación requerida para el ingreso en los
mismos, en la similitud de su denominación o de las
funciones que corresponda desempeñar a sus integran­
tes o en circunstancias de hecho semejantes (STC
68/1989, fundamento jurídico 2.°)>>, en la medida en
que .da simple constatación de la diferencia retributiva
entre dos Cuerpos o Categorías de funcionarios no puede
servir de fundamento suficiente para una demanda de
amparo, sin necesidad de ulteriores razonamientos,
ni. en definitiva. permite justificar una pretensión de equi­
paración de retribuciones en sede constitucional.
fundada en exigencias pretendidamente derivadas del
derecho fundamental a la igualdad ex arto 14 C.E. (SSTC
77/1990, fundamento jurídico 3.°; 48/1992, fundamen­
to jurídico 2.°)>> (STC 236/1994, fundamento jurídi­
co 2.°).

4. Efectuadas las precedentes consideraciones, es
llegada la hora de extraer las oportunas consecuencias
en el caso que nos ocupa. No obstante. y en la medida
en que la denunciada discriminación trae causa de la
interpretación realizada por la Administración, y confir­
mada en la resolución recurrida. acerca de los términos
a que el pertinente Acuerdo supeditaba el reconocimien-

to del controvertido nivel (y cuya no impugnación autó­
noma no excusaría en este momento el examen de su
corrección: SSTC 193/1987,200/1991,93/1995), y.
en concreto, sobre la exigencia de una específica titu­
lación para acceder al disfrute de aquél. es conveniente
recordar, una vez más, el alcance que el binomio igualdad
en la ley-igualdad en la aplicación de la ley ofrece en
supuestos como el considerado, en particular, por lo que
atañe al segundo de los términos implicados.

Así, y como precisa formulación de la referida dis­
tinción, la STC 144/1988 ha declarado: "El principio
de igualdad que garantiza la Constitución (art. 14) y que
está protegido en último término por el recurso cons­
titucional de amparo (art. 53.2 C.E.) opera, como tantas
veces hemos dicho, en dos planos distintos. De una parte.
frente al legislador, o frente al poder reglamentario, impi­
diendo que uno u otro puedan configurar los supuestos
de hecho de la norma de modo tal que se de trato distinto
a personas que, desde todos los puntos de vista legí­
timamente adoptables. se encuentran en la misma situa­
ción o. dicho de otro modo. impidiendo que se otorgue
relevancia jurídica a circunstancias que. o bien no pueden
ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo así
expresamente la propia Constitución, o bien no guardan
relación alguna con el sentido de la regulación que. al
incluirlas, incurre en arbitrariedad y es por eso discri­
minatoria». Frente al indicado, el otro plano, el de la
aplicación, del principio de igualdad "obliga a que (la
Ley) sea aplicada efectivamente de modo igual a todos
aquellos que se encuentran en la misma situación, sin
que el aplicador pueda establecer diferencia alguna en
razón de las personas o de circunstancias que no sean
precisamente las presentes en las normas» (fundamento
jurídico 1.°).

5. En concreto, por lo que a esta segunda dimensión
del principio de igualdad se refiere, la igualdad en la
aplicación de la ley. en su faceta judicial. el mencionado
pronunciamiento ha explicado así sus exigencias: "Los
órganos del Poder Judicial (... ) tanto en la determinación
de los hechos como en la interpretación de las normas,
son independientes y no están sometidos al control de
otro poder del Estado. aunque las decisiones que adop­
tan pueden ser revisadas. tanto en los hechos como
en la interpretación del Derecho, por otros Tribunales
a través de los recursos previstos en las leyes proce­
sales», de suerte que "el recurso de amparo ante este
Tribunal. que no puede modificar los hechos declarados
probados por los Tribunales ordinarios [arto 44.1 b)
LOTC], los sujeta también ~ último término a nuestro
control, pero ello sólo para el caso de que hayan aplicado
leyes contrarias a la Constitución o hayan interpretado
de modo incompatible con ésta las que. en otra inter­
pretación. no lo serían», supuesto fuera del cual "no nos
corresponde a nosotros. sino al Tribunal Supremo
(art. 123.1 C.E.), determinar cuál es la interpretación
correcta de las normas jurídicas» (STC 144/1988, fun­
damento jurídico 1.°).

A lo que esta decisión agrega lo siguiente: "Por eso
la función de este Tribunal como Tribunal de amparo
no es la misma cuando el derecho fundamental cuya
lesión se imputa al órgano judicial es alguno de los com­
prendidos en la sección primera del capítulo segundo
del título I de nuestra Constitución. que cuando lo que
se supone vulnerado es el principio de igualdad con­
sagrado en su art. 14 y tal vulneración se dice producida
por una diferencia en la interpretación. En el primer caso
nuestra competencia implica la facultad de determinar
si la interpretación judicial de la Leyes conforme o
no con la Constitución y nuestra decisión, excluyendo
interpretaciones constitucionalmente ilegítimas, es vin­
culante para todos los Jueces y Tribunales, como expre­
samente reconoce la Ley Orgánica del Poder Judicial
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(art. 4.1). ~n el segundo, y en cuanto ninguna de las
interpretaciones divergentes resulte contraria a la Cons­
titución, el problema que la divergencia plantea sólo pue­
de ser traído ante nosotros cuando quien se siente víc­
tima de una aplicación discriminatoria de la ley pueda
ofrecer razones'que le autoricen a pensar que la diver­
gencia interpretativa es simplemente la cobertura formal
de una decisión, cuyo sentido diverso al de otras deci­
siones anteriores, y eventualmente posteriores, se debe
realmente al hecho de que se han tomado en consi­
deración circunstancias personales o sociales de las par­
tes, incluso simplemente su propia identidad, que no
debieron serlo» (STC 144/1988, fundamento jurídico
3.°; en sentido análogo, SSTC 109/1988. fundamento
jurídico 2.°, 253/1988, en particular, fundamentos jurí­
dicos 3.°
y 4.°, 103/1990, fundamento jurídico 2.°, donde se razo­
na acerca de la imbricación en el arto 14 C.E. de la deno­
minada «interpretación integradora»). No ha existido,
pues, vulneración de la igualdad en la aplicación de
la Ley.

6. Pues bien, la elucidación de la cuestión propues­
ta, que abordamos seguidamente, exige tener en cuenta,
a modo de recapitulación, las siguientes premisas:
a) aun cuando el principio de igualdad ex arto 23.2 C.E.
-precepto que se erige, ante la no constancia de alguno
de los factores de discriminación proscritos por el
arto 14 C.E., en parámetro decisor de aquélla- opera
tanto en el momento del acceso como en el ulterior
del desempeño de las funciones públicas, aquél actúa
con diferente «rigor e intensidad» en uno y en otro, de
suerte que en este segundo tienen cabida otros distintos
«en atención a una mayor eficacia del servicio o a la
prosecución de otros bienes constitucionalmente pro­
tegidos» STC 200/1991, fundamento jurídico 2.°, con
remisión a la STC 192/1991, fundamento jurídico 4.°);
b) no nos corresponde verificar la adecuación del criterio
que se funda en la titulación para asignar los corres­
pondientes niveles [arts. 16 y 20.1 c) de la Ley 30/1984,
a la que se anuda, por otro lado, la percepción del com­
plemento de destino ex arto 23.3 a) de la Ley 30/1984]
puesto que dicho criterio, en sí mismo, no resulta mani­
fiestamente impertinente en atención a su finalidad.

7. Por lo expuesto, no cabe entender que la reserva
en exclusiva (insistimos: Abstracción hecha de su correc­
ción en el plano de la convencionalmente denominada
legalidad ordinaria) a los funcionarios en que concurra
la titulación de Ingenieros o Arquitectos del reconoci­
miento de determinado nivel, y la interpretación admi­
nistrativa y judicial producida al efecto, de la que, en
modo alguno, cabe predicar la asunción de criterios per­
sonales no amparados en la oportuna normativa, con
exclusión de los demás cuyos Cuerpos, Escalas, Clases
o Categorías se hallen clasificados, igualmente, en el
grupo A. contraríen las exigencias del principio de igual­
dad, al menos en la vertiente que da acceso al recurso
de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».
Dada en Madrid, a diecinueve de mayo de mil nove­

cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Julio Diego Gon­
zález Campos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives
Antón.-Firmados y rubricados.

12427 Sala Segunda. Sentencia 97/1997, de 19 de
mayo de 1997. Recurso de amparo
287/1995. Contra Sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri­
bunal Superior de Justicia de Andalucía recaí­
da en recurso contencioso sobre declaración
de incompatibilidad. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: Conducta
no diligente del recurrente.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-RegueraL don Julio Die­
go González Campos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don
Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 287/95, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta actuando en nombre y repre­
sentación de la Excma. Diputación Provincial de Málaga,
contra la Sentencia dietada por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de 6 de abril de 1990, recaída en el recurso
contencioso núm. 797/88, sobre declaración de incom­
patibilidad. Han comparecido el Ministerio Fiscal, el inte­
resado en el proceso don Juan Pedro de Luna Ximénez
de Enciso, representado por el Procurador de los Tri­
bunales don Federico Pinilla Peco y la Junta de Anda­
lucía, asistida del Letrado don Manuel del Castillo
Gutiérrez. Ha sido Ponente el Magistrado don Tomás
S. Vives Antón, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el día 27 de enero de 1995, don
Juan Antonio Garcfa San Miguel y Orueta, Procurador
de los Tribunales y de la Excma. Diputación Provincial
de Málaga, interpuso demanda de amparo constitucional
contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda­
lucía, con sede en Granada, de 6 de abril de 1990, recaí­
da en autos núm. 797/88, sobre declaración de incom­
patibilidad.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Por Resolución de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía, de 4 de marzo de 1988, se
declaró la incompatibilidad de los puestos que venía ocu­
pando don Juan Pedro de Luna Ximénez de Enciso, Jefe
de Sala en el Hospital Provincial «San Juan de Dios»
-dependiente de la Diputación Provincial hasta el mes
de agosto de 1988, en que fue integrado en el Servicio
Andaluz de Salud- y Jefe de Grupo en ambulatorio de
la R.AS.S.A. -actualmente Servicio Andaluz de Salud.

b) Disconforme con tal Resolución, don Juan Pedro
de Luna Ximénez de Enciso formuló recurso contencio­
so-administrativo ante la Sala de este orden del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Por providencia de la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de Granada de 18 de mayo de 1988 se acordó
admitir a trámite el recurso deducido por el actor, la
reclamación del expediente administrativo y, asimismo,
se acordó anunciar la interposición en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga».


